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PoBLAcróN

DATOS DEL ÍOMADOR,IASEGURADO :

DNI/NIE 53417767F

DOMtCtLtO

F NACIMIENTO: 10t'12t1953 SEXOI TELEFONO: 925546202

CURIO ESTENA,11 C POSTAL.

SITUACION PROFESIONALI

Icurnu ereru reueoner flcurrurerue ul noernroo EbrRos

TtPo oE PRESTAMo: HrPofEcARro

ESQUIVIAS

L
!rurcrounro E AUTONOMO

DATOS OEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

ADO: r30 745.71 € ñ. DE ExPEotENTE DE PnEstluo: 337719355s

PRESTAMO 10/09/2019 FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: lO.iOEl2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 359

. 
CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DE! PRE§IAMO: 5O,I,O8 YdCUOTA ASEGURADA: 1OO,OO 0,6 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 504.06€

FECHA OE EFECTO: 10/09n0t9

Desempleor frabajador€s por cueñta ajená con conlrato indefin¡do

d6 duración supeñor o igual a 6 meses con iomada lgborál igual o
superior a 25 horEs semgnsles. Er@eplo Fuñcionaños Públicoe.

lncapacidad Témporal: frabajadoros por cuenta propia

(aulónomos), trabaiadores por cue¡ta ájen6 con un contrato láboÉl
lemporá|, trabajadorsE por clenta ájéná con un contrato labo{al
iñde{inido qu€ no estéñ cubienos por la garanlfa de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y fuflcion6rios públicos.

Hocpitrl¡zac¡ór: Aquellos fomadores/Asesurados que en el

ñomontode producirse elsinios!.o no t€ngan ningúfl tipo de relación

laboral, ni porcuonla propia ni porcuenla ajena.

FECHA DE VENCIMIENTO,, 1DIoII2o24

CarEnc¡a lnicial: 60 díes
Preatación má-rima: 12 pagss consecutivos o 36 pagos allernos en total.

CapltalMá¡imor 1.800€

Carenc¡a Inic¡rl: 30 días por enlemedad En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un acc¡denie no se aplicará carencia inicial alguna
Preslaci6ñ márima: 12 pEgos conseculivos o 36 pégos all€rnos 6n total.

Cap¡tal Máxlño: 1.800€

Car€nc¡a lnic¡al: 30 dí6s por enfemÉded. En los supuestos en los que la hospitalzación se

deba e un ácodÉnle no se aplicará cárencia inicialalguna.
Prsstación máx¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos a,lernos eñ tolal

Cap¡t¡l Má¡¡mo: 1.800€

pRtMA úN¡CA DEL SEoURO: Et presente seguro se conttata pot un peñoclo iniciel de 5 años a contar desde la fechd de efec?o dal mismo,
tanscuÍido dicho peñodo et asegu¡ado podtá rcnovat las cobe¡turas ob¡eto del presente contrato, con period¡cidad ñensual hasta que ocufia
alguna de las circunstancias gue se delallan en el apadado I de las p¡esen¡es Condiciones Pafticulares.

PERIODO
cor¡s0Rct0 LEA

IMPORTE

mct80

TOTAL, 1.926.78€ 0,39 € 289€_ 115 61 € 2.045,67€

BENEFICIARIOS:
El lornsdoirAlogursdo do6ign¡ coñ. c.rácLr ¡ravocable: EUROCAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES42 3081 0068 4133 6E97 E718
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

HOMBRE YAPELLIDOS: ANfONIO LEOCADIO GUTIERREZ LLOREtIA

PROVINC]A TOLEOO

DATOS DEL SEGUROT

PRIMA OEL SEGURO l¡TPUESfO
SOERE PRII'AS



GONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

t¡0r¡6RE 0E L¡ ASEoUiAoO¡A CNp PARTñERS DE SECURoS Y REASECUÉOS. S A. dor¡{f¿d.s Cm..d€ S.i -r€dnLmo ?1 - 23014 [r.dd (Esprár)
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I'A¡JR ALEZA DEL llE§64 Cu8€nlo No Vl¡
Co r{cEsro gof, EL crJÁ L s€ AsE cu¡lÁ Pd .Ml. pro pi!

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡mcrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 ¡¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgG objeto de este conkáo y garantiza el
pago de las prestaciorEs que corespondan con arreglo a las condic¡one§ del
mismo. Elmntroldela aclividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al ¡.4inisterio de Economia, Industria y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Dkección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado eñ Ia Égina primera de las presertes condiciones
particulares

BEt{EFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter ¡revocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECII',IEñTO HOSPITALARIOj Se entenderá por establec¡mier(o
hospitalario cualqu¡er hospila¡, clinic¿ o sanatorio, tanto público como pdvado,
que disponga de la irfraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar
katamientos teraÉúicos por facullat¡vos legalmente aulorizados para el

ejercic¡o desu profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerad como
hosplal, clinica o sanatorio las s(luientes instituciones:
- Cllnic¿s para ellralamienlo de eñfermedades rnentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiát.icas.
- Residencias de ancianos, centros de día y cenlros para el tratamiento de

d¡ogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otr6 fatamíentos similares.
Dicho establecjmierfo debeestar atendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clinicas para ellratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

ob,elivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Resideñcias de ancianos, asilos. centros de día, casas de reposo y

cenlro§ para eltralam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicás para tratamientos naturales. termales, masajes. estéticos u otros
tratamierlos similares, centros de salud, balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONTR-ATACIÓN
Sólo podráñ contñrtar la presonte Pól¡za do S€guro las peEonas fis¡cas
que r€únan las s¡gu¡sntes cond¡ciones:

1) Ser t¡tularss de un préstamo h¡potecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habe6e adhsrido a la pól¡za med¡ante la firma de las Cond¡ciones
Particúleres.

3) Habor pagado la prima ún¡ca,
¡l) Oue la eded del Tomedo/AseguÉdo estó comprend¡da entre los l8

y los 60 años gñ la fecha de efecto.
5) Enconlrarso eñ ostado dE buena salud, sln slntoma de enf€am€dad,

y no padeoer n¡nguna enfermedad ds caÉcte¡ evolut¡vo n¡ estar, sn
la Focha do E eclo del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda defin¡da gn las pro§onts§
Cond¡c¡oñes Particular€6.

6) Cot¡¿ar a la Seguridad Soc¡al o estar efl s¡tuac¡ón dq alta gn

mlnual¡dad, moñtepio o ¡nsütuc¡óñ aráloga que la logislac¡óñ
dstorm¡n6.

7) Además pa.a la coboftuE de Oo6omploo:
8) Ng conocer, o 6tar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extlnclón o suspeñs¡ón d6 su relacióñ laboral por cualqu¡era de las
causá§ que darían derecho a la pre§tac¡ór de Oa§€rñpleo en ba§e a
esta pól¡za.

9) Ademas para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡lal¡zación: No padecer n¡nguna cnfo Edad do carácte¡
evoluüvo.

2-- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préstamo v¡ficulado a esta pó,iza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro, estuüese pagañdo el asegurado.
Se entenderá que no forman pale de la suma asequrada de la p.esente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisior¡es o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumd¡miento de lo pactado en el conlrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cP PPt VOr 052013 
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El ¡mporte de Ia suma asegurada no soé superior, sn n¡ñgún caso, al
impqrte máx¡mo de 1.800 €
En caso de que se produjéaa una novac¡ón dol paéstamo quo conllavara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡óñ de la p/eseñúe
póliza. En estos casos la Entldad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el TomadorrAseguradg haya r€al¡zado amortizac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Eñt¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido en el apaftado 8 de |a§
presontes Cond¡c¡on€s Particulare§.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.f tt{tctAL
. Para la garantla de Pórdida lnvolunta.ia ds Empleo se establece un

periododecarenc¡a¡n¡c¡alde60dias ñaturales, acqntardesdelatecha
de efecto del seguro. A ef€ctos de corñprobar que en el momonto dol
acaeclmlento del sin¡o§tro ha t¡anscurido el periodo de caror¡c¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desemploo se produce on la
fecha eñ que sá poduzca la éxt¡nc¡ón o suspensión de la rslacióñ
laboral por las causas señaladas en está p{iliza, y ad6má6 sea
acred¡tado por ol Servicio Públlco de Emploo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporalse establsco uñ periodo de
carencia ¡n¡clal dq 30 días naturales, a contar desda la fecha de efecto
del ssguro. A etectos de cooprobar qué eri 6l momettto del
acasc¡m¡ento del §¡n¡estro ha trañscurrido el pelodo de caronc¡a
inlc¡al, se qntendsrá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produco en la techa en h que h enfennodad causánte de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücáda por facultat¡vos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facullalivo
autorizado y asi lo ratiliquoñ los sárv¡c¡os módicos del asegurador si
se considqraso nocesado. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dente no soaplicaaá car€nc¡a in¡cial alguna.

. Para lagarantia de Hosp¡talizac¡ón se establsce un periodo decarenc¡a
¡nlcialdo 30 días naturales a contard6de la f€cha de efecto del seguro.
a eGctos do comprobar que 6n el momonto de acaecim¡ento del
s¡n¡estao ha kanscurrido el poriodo de careñc¡a in¡c¡al, se entenderá
quo la s¡tuac¡ón de Hospital¡zacióñ se produce en la fecha quo
aparezca con§ignada eñ ol iñlome do ¡ngreso en el corsspond¡ente
ostablocimionto hosp¡talario en sl que el Toñador/Asegurado se
oncuentrs ¡ngrasado.

3-2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situacionos de Pérdida lnvolunt¿r¡a do
Empleo subsigu¡ent6 a uria s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empl€o quo dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte ds esta póliza, §e
procederá al pago de nuovas prestac¡or¡es si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma activa a una nueva rslac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta aiena por un pedodo m¡nimo de 180 dias naturalga
ininteftump¡dgs y haya superado el periodo do prueba ostablocido
co¡r6poñdieñte a su nueva relác¡ón laboral. En caso coñkario ño se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuosto ds producirse lncapac¡dadss Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad fempoGlque d¡o lugar a ¡¡rdemnizaclón por parte
dE €§ta pólha, la asogurador¿ procederá nuevam€ñte al pago de
paEslaciones Eanscurridos 180 dias naturales, ininterümp¡dos en
situación de alta en el égimen corr€spond¡gnte, desdé ol fin do la última
incapac¡dad tomporal s¡empre que la enlemoalad causante sea la m¡sma
que origlnó la lncapacidad quo d¡o lugar a la ¡nd€mn¡zación por parte de
ssta pól¡za, Cuando la lncapac¡dEd Terñporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfeÍnedad d¡st¡nta la asoguradoE proc€deaá nuevamsnte al pago de
prestaciones cuando hayan tanscurrido 30 dias ñaturales ¡n¡ntenump¡dos
en siluacióñ de alta en elróglmen correspondlonte, desdeelñn do la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supuosto do produc¡ase lncapac¡dades Temporale§ subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentaleB no habrá per¡odo de careñcia.
En el supuásto do producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entss a una
antedor a la Hosp¡talizáción que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
e6ta póllza, la asegurádora procodorá al pago de presürc¡ones
transcuEidos 180 d¡as naturdles ¡ninterruñp¡dos, si encoñtraEe en
6ituaclón de Ho§pital¡zaclón tal y coño s0 descrlbe en la pre6erte pól¡za,

desde sl fin dsl últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiess
estado porc¡biendo la coñGpond¡ente prestación siefnpre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que odglnó la Hosp¡tal¡2ación que dio

P¡g'ia 3oú 10
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fti)",*,". CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

l€tEf,E 0E LA ASEGUFTDORAT C¡P PARIT€AS 0E SEGURoS Y REASEdJRoS S.A. dmold. o Cñ¡ d. S.n Jffim 2r - 21011 ¡i.d.rd {E$¿ñál
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MTUR¡LEzA OEL RIES@ CUSIERIO ¡b V,d.
Co|{CEFIo POn EL CIJAL SE ASECLIM: Ps ffiL p¡opr:

lugar a ¡a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esla pól¡za. Cuando la
Hospltalkac¡ón Subs¡gu¡onte se deba a una snfsrmedad d¡st¡nta la
aseguradora prgcedorá nuevaménte al pago de pr€stac¡on€s cuando
hayan transcurldo 30 d¡as natumlog in¡ntorump¡dos s¡n oncon&arso on
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En ol supuosto de produclrso Hosp¡talizac¡onos subsigu¡snt€s dob¡das a
causas acc¡dgntalss no habrá periodg de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.4., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4,i. pÉRDtDA tNvoLuNTAR|A oEL EMpLEo
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por qrenta ajena, pierdan su ernpleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su salario por c€usa distinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duaante 6 meses contjnuos con un contrato laboral de

duracjón ¡ndeñnída en la empresa en ¡a qL¡e cause baja, con unajomada no
infedor a 25 horas señanales cotizando en el Régimen Gener¿l de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando aclivamente uñ nuevo

lrabaio.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momeñto de ¡ncurriÍ en l¿ situa.jón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una p¡€stación pública derivada de una
incapacidad lemporal @mo consecuerrcia de contingencias comunes, dicha
preslacióñ se asim¡laÉ a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contibutivo.
4.1.1. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL Efi,lPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo de¡

Tomador/Asegurado, computados a parlir de la lecha de sL6pensión o extinción
de la relación laboral. De no p€ímanecor 106 30 díaÉ coñs€cuüvo6 en
s¡tuación de Pérd¡da lnvolurtarü del Empleo, la Ent¡dad AseguradoG no
abo¡ará canüdad alguna.
La suma asegurada so abon¡rá al Benefc¡ario d6¡gnado en la presente
PólÉa cqn el lím¡te máxliño de l2 pagos consocutivos o 36 pagos altemos
en total y siomprs que d¡cha situac¡ón de desempleo ocum duEnta la
v¡g€nc¡a del ssguro, haya transcurrido el periodo de cafonc¡a, y se
produ2ca poralguna ds las sigubntss c¡rcunstanc¡as:

E!gEsi0!-deJs.Ee!ssi!:!!r@!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despiJo colectivo.
b Por falle{im¡ento o incapacidad del empresano individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinción del contrato de trabajo
c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del cortrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunlada por parte del Asegurado ún¡c¿mente en los

supueslos previstos en los artículo§ 40.'t (movi¡idad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones §u§tanciales de las condic¡ooes
de trabajo), 45.1.n (por decisión de Ia trabajado.a qL¡e se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (exlinción por incúmplimiento del emp¡eador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución ,udicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal,
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedierie de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mhad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacón cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada. aún de manera
parqalen 106lérminos descrrtos por la nomativa laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLU¡¡ÍARIA DEL EMPLEO
No se considera.á que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y foíña
oportunos corit a la decis¡óñ emprssar¡al, salvo por oxt¡nción de
contrato derivada do exp€dient da regutación de empleo o de
desp¡do colocüvo o basado €n ¡as causas objoüvas prsvlstas eñ
9l artículo 52 del Estatúto de los Traba¡adores (R.O.L.Z2O15 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de úabaio se exünga por jub¡lac¡ón de¡
emprGsario émpl€ador ¡nd¡üdual del Tomador/Asegurado o por
oxpiEc¡ón del fempo conven¡do y/o fnal¡zac¡ón do la obra o
serv¡c¡o ob¡elo dsl cont ato.

cl Los trabajadoros fiios de caráctef d¡scont¡nuo en los período§
en que caaszcan de ocupaclón Efectiva-

d) Cuando, declarado ¡nrprocedente o nulo el dssp¡do por
senlencia fi.me y comunlcada por el empleador la fecha de
rs¡ncorporac¡ón al trabajq no se ejor¿a lal derecho por parte d6l
Tomador/Asogurado o ng se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€s previstas on la l€gislac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayañ sol¡c¡tado el re¡ngreso al puosto do trabaro .n
el caso en qu6 la opción entrs ¡ndemnización o readmÉ¡ón
correspond¡era al trabaiador o se estuv¡era én excedenc¡a y
vonc¡era el perfodo ñiado para la misma.

f) La ext¡nción delcoñtrato laboral durdnts el pGriodo dc prueba,la
jub¡lac¡ón antlc¡pada y elparo parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnlzaclón por
desp¡do cons¡sta eñ una renta t€mporal pagadeG en rÍomento
del desp¡do hasta la tucha en la que el trabajado. accGda a la
jubilacióñ (prejub¡lación),

g) S¡ s¡ TomadorfAsogurado tienq derecho a p€rclbir un salario por
parte del empleador, se exceptúan do este supuesto los
complementos sálariales pactados colsct¡vamente en los
exp€d¡entes de suspens¡ón del conlrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establ€c¡da.

¡) Cuando el trab4ador cese voluntariamente su puesto ds trabaio.
i) Cuañdo la ext¡nc¡ón del contráo sea declarada procedente por

sentenc¡a ñrme, o sieñdo asi not¡t¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya roclamado en tlempo y
fo]ma dob¡dos.

k) El d6pido s¡n dsrscho a desompleo del nlvel coñtribuüvo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal(en adelantq SEPE),

U Si la pr6tac¡ón de Oesompleo de nivel contrlbuüvo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

r¡) Cuando sl Tomador/Asegurado sg aco¡a voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/As€gurado lo fuera con una
emprGa propiedad dslámb¡to fam¡l¡ar de ó6te hasta elsegundo
grado ds consanguln¡dad o af¡n¡dad, as¡ coño en los casc en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo h6ta ol segundo grádo de
consangu¡nldad o ol terc6. grado ds al¡n¡dad tuer¿ el
adm¡nistrador de la €mprssa; y tambián s¡ et
Tomador/Asegurado fueÉ socio cqn prqsgnc¡a o reprssentac¡ón
d¡r6cta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad fefiporal ta

alleración lemporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de satud del
Tomador/Asegurado corBtatada méd¡camenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que deteÍñiña la impos¡bilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmerfe su aclivrdad remunerada o profesión habitual, origtnada
ajena a su volunlad.
Estaaán asegorados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en ctacha siluación tuviera la
condic¡ón de aúónomoG Cfrabajadores por cuenla prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Gene.alde ta Seguridad Social trab4ado¡es
porcuenta ajena con un contralo laboral lemporal, lrabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no eslén o_tbiertos por la ga.antía de
Pérdida Involuntaria de Empleo y funcionarios púbticos, siempre que el
accrdente o la enfermedad que den lugar a ¡a referida incapacidad lengan su
oriqen u ocu.ran coñ posteriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto alpeaiodo de carencia.
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El Asegurado, en el mofiento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin slntoma de enfurmedad y no padecer ñinguna enfeíredad
de carácter evolutivo njsertitulares de una prestación periódic€ o preslación por
invalidez.
¿I.2,1, PRESTACIÓÑ POR INCAPACIDAD TEUPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcjario la SLma AsegLrrada, por cada
periodo c¡mpleto de 30 dias consecutivos en sfuación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegu.ado y una vez transcunido el periodo de carencia inic¡¿l, los
pagos suc€sivos por esta prestación se realizarán porcada peñodo completode
30 dlas naturales mrEecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
situaoón. De no permanecer lo§ 30 dias coñseculivos en situac¡ón de
lnc¿pacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su lotal cu@ción s¡empre que haya reanud¿do su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemn2ación será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el fomadorAsegu.ado padec¡era varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Paat¡culares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha siluacjón de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigenQia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3- HOSPITALIZACION
A los efectos de ¡a presente póliza se entenderá como hosp¡taljzacióñ la

situ¿c¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡enlo hospitalario en mndición de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgic!s.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/pseguradoi
. Que en el momento de producirse el sin¡eslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del ernpleo ni

para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el morento de produc¡rse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ñi por cuenta ajena.

. Que estén eñ buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud. n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 mese§
anteriores a la adhesíón-

4.3.1. PRESTACION POR HOSP¡TALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Eeneiciario de la presente pó12a, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegura¡da una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada HospitalEación y una vez
transcuíidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo c¡mplelo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. Dc no
permanecer los 30 días consecul¡vos, eñ situación de Hosp¡talizac¡ón, la
onl¡dad asoguradora no abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pag06 allernos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANllAS DE ¡I'¡CAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSP¡TALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñte, no 5e pagará prestacióñ alguña en aquellos sinieslros qlre
resulten o sean consecuerrcia de las siguienles situaciones:

a) Enlem6dado§, l€§¡ones y complicac¡on€s causadaB d¡recta o
¡nd¡reclemente por voluntad dol Tomedor/Asegurado o
derivadas de la roalizac¡ón de actos notoriamente temeraaios
que ontrañen grav€ar r¡esgos para la salud.

b) Elembarazo, parto o aborto as¡como los per¡odos ds doscanso
voluntaaio y obl¡gatorio quo procodan on caso do matomidad.

c) Las produc¡das cuando el Tqmador/Asggurado se eócuentr€
balo la lnfueñcia del alcohol, drogas tóxicas o Estupofaclentgs;
los que ocurrdn en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on dosafio, lucha o riña, excépto caso probado
de legÍtima dGfcñsa; asi corño los dor¡vados do una actuación
del¡cüva dol Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialm.nt6, o su
resistenc¡a a ser detenido.
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d) Cualquior onfermedad, dolenc¡a, estado o les¡óñ por la quo ol
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de uri méd¡co en los 12 m6§e§ anEr¡qres al ¡n¡cio dela cobertura
de la prosonte pól¡za con anterioridad a la contEtac¡óñ a la
póliza, as¡corno las secuelas producidas porellas, asi como los
delEctos de nac¡m¡qnto y las enfermedad6 congén¡tas.

e) Las ¡ntervsnc¡ones qu¡rurg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos qu6 no sei¡ñ esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razone§
ps¡cológ¡cas, peGonales y/o está¡caq s¡empreque no se dcban
a secuelas do accldenles producidos con poslerioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lurnbar, cervical, dorsal, sacro y clático, as¡ oomo
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manitBtac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objotivadas por 6tud¡os médicos complom€ntaños
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
dsmuestren la ex¡steoc¡a de alter¿c¡on6 y les¡on6 que
jusüf¡quen el dolorcausa de la incapac¡dad temporal.

g) Cofaloas, onlsrmedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depr6¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enlomodades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un mád¡co 6pec¡al¡sta
(psiquiaua).

h) Las enfeÍÍedades o lesiones dsrivadas de la prácücá
proleslonal de cualqui6rdeportq de la part¡c¡pac¡ón eñ apuestas
o compct¡c¡ones, y de la pÉcüca como aficionado o profesional
de activ¡dados dE allo riosgo, aaicomo los accidentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspondiente permiso
exped¡do por la autoridad competente y 106 accidentq§ aárgos a
excepc¡ón do loa vuelos comqrc¡ales 6n línoa regularautoÉada.

i) Las curas ds roposo, temales o d¡otéticas.
j) Aquellos Assgurados que estén percibiendo una peñsión do

¡nval¡dez o que q§lén lram¡tando en el momento dg la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

¡I,5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTiAS
Las coberluras de Perd¡da lnvolunta a del Empleo, lncapacidad Temporel
y Hospitalización son excluyentgs entre sí dopond¡ondo de la situación
laboral en la que sg sncuontro el Tomado/Asegurddo en el r¡omento de
produc¡rse el sin¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado ostó
cubierto por Pórdlda lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el resto de
los supuestos en qu6 el Tornador/Asegurado pueda estar cub¡eño por
lncapacldad Temporal y Ho3p¡t¿lización,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiaio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones poI

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de

L Los r¡esgos €xtraordiñarioS su¡eto6 a rscargo obl¡gator¡o a favor
dsl Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros-

2. Los que no deñ Luger Por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos añnados, haya o no

precedido declarac¡ón ofi cial de guerra.
¡f. Las cons€cuonc¡as dlrcctas o ¡nd¡rsctas ds la reaccióñ o

rad¡ación nuclearo contaminación rad¡acliva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va d6l mismo duranto la primera anualldad ds

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onaalamente,/voluntadamente o

por mala fe del Tomador/Asegur¿do. Las consecuencias do un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡gencia gráve del
Tomador/As€g u rado, declarado asi ludlcialmento.

7. Los s¡n¡eskos ocur¡dos como consocuenc¡a de teÍiblores de
t¡era, erupciones volén¡cas, ¡nundac¡oñes y otrcs lenóñenos
s¡smicos o meleorológ¡cos ds carácter exl¡aord¡nario.

8. Los prodúc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Callñcados por el gob¡crno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole as¡ como epidemias y pañdemias-
10. Las consecuenc¡as do guoras o d€ otms c¡rcunstancias

extraordiñarias y aquéllos otros supr¡6tos que tenga¡ la
conslderación de fueaza mayo, de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
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La larifa de pimas apl¡cable al presente seguro será la especificada en l¿ Base
Técnica del seguro en c€da momenlo y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañfa aseguradora se resetua el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuale6 una vez lranscÚrida la duración in¡cial de
5 años si exislen cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
preslaciones a ajenos a la acliv¡dad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
§er comunicada al fomador/Asegurado con un preav¡so de dos meses, plazo

durante elcualel Tomador/tuegurado delSeguro podrá rescind¡r la póliza.

A la prima qL¡e resulte de la aplicación de esta tadfa se le sumarán los impueslos
y rec€fgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pñma únic€ durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Trarscurido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo con lo establecido en ia página
pñmera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deb€rán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con ca¡ácter general, y salvo paclo en conlrario estableckjo en la póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediante domiciliaoóñ bancada de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegu.ado cualquier gaslo
der¡vado del med¡o de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entijad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
En c¿so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertúra del
aseguradorqúeda suspendida un mes después deld¡a de su venc¡miento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la pdma §e enlenderá qL¡e el conlralo queda ext¡nguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad A§eguradora, cuando el contrato esté en §uspenso,
sólo podrá exigk el pago de la prima del perlodo en curso. En c¡¡so de impago

dealguna de las primas mensuales l¿ Entidad Aseguradora comunicará a t6vés
de una cada enviada aldomcilio del Tomador/Asegurado qúe la póliza queda¡á
cancelada en elmornentoen elque se produzca un segundo impagode la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓI{ OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los sr.rpuestos de renovación, podrá real¡zar las

modificaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modiflcaciones

unavez notifcada§ yaceptadas porla EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el TomadolAsegurado surtirán efecto desde el

día de la solicitr¡.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de Ia operación
de financ¡eión ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, ¡a Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedaño
extinguido el contrato de seguro.
irodmcaclón do la suma ascgu.ada. La amortizac¡ón anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al TomadodAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la p¿rte amortiz¿da anticipadarnente del
préslamo menos el importe conespondienle a los recargos e impueslos
sat¡slechos, continuando vrgenle el presenle conlrato de segurc por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento mn las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlizac¡ón parcial reali¿ada por el fomador/Asegurado.
El procedirÍieñto de extomos descnto en el presente apartado cuando se
prodúzca la amort¡zacjón pa¡cialdel préstamo, no será de aplicación, uña vez
transcurido el per¡gdo inicia¡ de 5 años, cuando el Tomador/Asegu.ado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable lvlerEual.

Elseguro lendrá una duEción in¡cialde 5 añca a conlar desde la fecha de efeclo
delmismo. lranscurido dicho periodo el asegurado podrá renovarlas coberturas
objelo del presente contrato, con period¡c.¡dad mensual hasla que oorra alguna
de las circunstancias que se delallan a continuacióñ:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado curnpla 65 año§ siempre que
esta circunslañcia se dé con anterioridad al vencjm¡ento de la operación
definanc¡ación.

La cobelura teminará y e¡ derecho al cobro de las prcstac¡ones cesará en
el momento en qL¡e leflga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todaa las cant¡dades deb¡das por el
Tomador/Aaogurado a la entidad prsstam¡sta por el Cont.ato
de Finarc¡ac¡ón ünculado a osta póllza de s€guro fuerañ
Ecmbolsadas a la Enüdad Pr€6tamista.

b) Al alcanzarse la fecha d€ teñÍ¡nac¡ón del Contrato de
Financiació¡ v¡nculadoa esta pól¡za, aunquo nose hubleran
resrnbolsado todas las cañtidades dsb¡das en virtud del
mlsmo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a osta
Póliza de soguro lorm¡ne por cualqulor causa.

d) La fecha en la cualsl Assgurado alcanco la sdad do 65años,
o e¡ la bcha eo la que so oose en loda act¡v¡dad prolg6lonal
¡smuneñada, o En la ,€cha de ¡ub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la oarantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha de falloclñlonto o de declaración del estado de
lncapac¡dad Pennaneñte del Asegurado sn cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La focha en la que s6 produzca una subrogac¡ón, c€6ión de
la pgs¡ción o cualqu¡er transmis¡ón ds los dorochos y
obl¡gac¡onos de las partqs qug lntErvlEnen en el ContEto de
Financ¡ac¡ón.

g) Asim¡smq la cobertura team¡ñará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado ol númerc málmo do
Prcstaciones consocutlvas o allemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡óñ y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han ñjado en ssta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durañte los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de segu.o
só¡o podrá ser rescindido en el supL¡esto de amortización tota¡ anticipada de la
operación de financiac¡ón a la que se encuenta vinculado el seguro. En esto6
casos se p.oceclerá según lo establecido en el apadado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones meflsuales transcunidc,s lcs cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescjndida antic¡padamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora mmo
por el Tomador/Asegúrado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momerfo exlinguada Ia póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contralo en los siguientes casos:
. Por agrav¿ción del riesgo. Una vez corunicada esta circunstancia a la

Ageguradora, ésta podrá proponer una modmcación delcontÉto en un plazo
de dos meses. E¡Asegurado podrá aceptada o rechaza¡la en un plazo de
quince dlas. Transcunido dicho plazo, en caso de siiencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, Iranscuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Asequradora podtá.
igualmente, rescindir ei contrato clmunic¿ndolo por escrito alAsegurado
dentro del plazo de un mes, a panir del dla en que tuvo conodmiento de la
agravacióñ del desgo.
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. De confomidad con lo esta eciio en el artícdo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la p.imera prima no ha sido pagada, o
la prima únba no lo ha sido a su vencim¡eñlo, el asegurador lieñe derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvop¿do en conkario, sila prima no has¡do pagada

antes de que se produ¿ca els¡niestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguierfes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después de¡ dia de su vencimiento
Sielasegurador no reclama elpago dentro de los seis meses siguierfes al

vencim¡ento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el aseguÉdor, cuando el contrato esté en st§pen§o, §ólo
podrá exigir el pago de la prir¡a del periodo eñ curso.
Si el mntrato no hub¡ere sido rEsueho o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltornador pagó su prima.

Do acuordo con lo establec¡do on el añkulo 22 dE la Loy de Contrato de
Seguro las partes pueden oponoEe a la prónoga del contrato m€d¡anb
una notificac¡ón 6crlta a la otra partq, efecluada con un pla¡o de do§
me§e6 de andc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en qurso

cuando la opos¡c¡ón a la proroga sea ejercit da pof la Enldad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa ojocutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO OE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efeclivo o si en las rcnovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las pnmas sucesivas.
lguahente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la
cone§pond iente cuota delpéstamo-
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corftatadas en
las cond¡ciones que se estab¡ezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora corsidere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se enteíderá corÍo renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo qL€ no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultal¡vo en caso de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegu.ado en caso

de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EII,lPLEO
En la aoertura del s¡n¡gstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualrzada y complela que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte flrmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle fi.mado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnrzacón efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidañente fimado y sellado.

' J6tificante correspondiente al ingreso de la ¡ndemn¡zacjón.
- En caso d€ SMACiJUEZ, Acta de Concjliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
' En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
p@staciones.

- Cualqu¡er otra documentación suslilutiva de la anterionnente relacionada o
que sea necesaia para verificar su validez o alcance.

Eñ la cont¡ñuac¡ón del sinieslrq:
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da labora! actual¡zada.
- Recibo del préstarno pagado del mes que coresponda.
II{CAPACIDAD TEI'PORAL
En la aooftura dol 6¡nleatro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar ¡nscr¡lo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Páiés de ¡ájá que acEditen la ¡ncapacidad temporal del Asegu.ado
expedido por la Seguridad Social u Organisrño Competeñte, que
justiliquen almeno§ 30 días en incapacidad.

" Historial Clhico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especfficamente si existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o copra del cerlficado em¡tido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstarno pagado a la fecha del siniestro.
' Justificante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestac¡ones
- CualqL.¡ier olra documenlacrón sustilul¡va de la anteriormeñte

relacronada o que sea necesar¡a para verif¡car su va¡idez o alcance
En la conl¡nuac¡ón dal sin¡6stro:
- -Faries Ae coñfirmacf6n &lffiEa periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDortura dql s¡nigstro:
- Copia legible deloNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inexjslencia de situaciones de alta emitido por Ia
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 días de hospitalización-

- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cert¡llcado em¡tido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡f¡cante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier ora documentación sustitutiva de la anleriorfienle

relacionada o que sea necesaria para verilicar §u validez o alcance
En Ia cont¡nuac¡ón del slñlgstro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el fomador/Asegurado o el B€neficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Preslación sólo se llevaÉ a cabo una vez que elAsegurador haya

recib¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o e, Beñefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documerfación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pfl.leba§ de
que elTomador/Asegurado se h¿lla en algunade lassituac¡ones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo fijadas en la defnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lhites establecidos en

la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin pe4ú¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nicial el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad femporal o
Peadida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en qrc el Tomador/Asegurado cese en su situaciÓn de

lnc€pacldad Temporal, Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hosprtalización,

o deje de aportar las pruebas soliotadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lñcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaia del
Empleo u Hosprlalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán po.la Entidad

Aseguradora al Benellciario establecido en las presentes Condiciones
Paaticulares.
12. RÉGIiIEI'¿ DE RECLATTIACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüslo en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaSeguradora§ ydjsposiciones concordantes-
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficjaraos, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para
lormularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el Po de l¿ Castellana n'44, 28M6 Madrid y con página \,!eb:
w\rw.dosfo.mineco.es/reclamacio¡es/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo ¿nterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o reclamaoones. prevramenle por escnlo al Area de Prolección
del Cliente de CNP PAR"INERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elpla¿o ¡egalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por ¡a Enlidad

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plqteeqig!gel9!19!!91@e!!pe4¡ÉG.c! t¡amitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
arferiormente mencionadas, en primera instañcia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segui¡se la kamitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Asegu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c.ryelá¿quez n"80, 1oD, 28001 Madrid ffno. 9131(N043
, Fax 9'1308499'l reclamacionesrAdadefensor orq. La enlidad
aseguradora se compromete ¿ prestar la colaboracióñ necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNp PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adminislrativa
ElArea de Protec.¡ón al Cl¡ente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oflcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facil¡tado en cualquier
momenlo-

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplbaue en materia de
proteccjón de dato§, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamerfo Europeo y delCorsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas lisicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguientel

INFORIT'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓÑ DE DATOSi
Re6poñsablo del tratamlento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneTs) N¡F
A-28534345
+inlo: infomación adicional
F¡nal¡dad del tralamignto dE aus datos
F¡nsl¡dad Princ¡pal"r suscripción yejecución de un conlrato de seguro.
+inf o: información ad¡cional
Legiümación para eltratarn¡eñto de sus ddos
La baso logal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón dsl contrato
de seguro en los térñinos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Lqy de Contrato de S€guro y Ley ds Ordenac¡ón, Supervisión y
Solv€ncia do ontldadss aseguradolas.
+rnfor información adicional
Dsstinatados
Sus datos podrár sercomunicádos a:
r' ReaseguGdorasy/oCoaseguradoras.
r' Pro\€edore$ de CNP Partners para la prestación de seNicios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacón de algún servlcio relacionado con su cortrato,
empresas tÍamladoras de sinieslros con qu¡en CNP Parlners haya
extemalizado d¡chos seMcios, perfos, etc...), con los qL¡e CNP Partners se
compromete ¿ suscribir elcorespondiente mntrato de lratamierfo de dalos

,/ lvlediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenkJo en la med¡ación
de su contrato.

/ Emp¡esas del Grüpo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de swervis¡ón y/o para gestióñ administrativa y geslión
central¡z¿da de recursos informáticos.

Transrgrgnc¡aa lntqmac¡onales prqvlstaat Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
§ervic¡os iñformáticos de CNP Partner§.
+info: información adicional
Derechgs
Acceder, redifcar y suprimir los datos, as í como ot¡6 derechos como se explica
eñ la información adic¡onal.
+infor infomaoón adicional

ITIFORiIACIOT{ ADICIONAL SOBRE PROTECCIOiI DE OATOS:
Rosponsable del tratamlonto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 l,¡adrid
Teléfonoi 915243431
Coreo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cnooartners.eq
Flnalldad dol katam¡ento
¿Con quó f¡ñal¡dad tratamos sus datos?
En concIeto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Dalos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar Ios riesgosi
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y convenienc¡a, as¡

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Suscr¡Ur, cumplir y exigir el cumpl¡m¡eflto delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo administalivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacior¡es juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentaral cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emiür reajbos relativos a las mismas;
. Tramilación de Ios siniestros (¡nc¡uyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso, laquidación de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamacionesi

. Regisko de pólÉas, s¡n¡e$tros, provisiones técnic€s e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier mornenlo de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenla del inteés legífmo que
oster(a la Entidad Aseguradora, la consulla y cruc¿ de lc6 Dalos Per§omles
con fcf¡eros comunes para evitar fraude en el seguro y con icheros sobre
solvencja patrimonial y créd¡to;

. Cumpl¡r cln obl¡gaciones preüstas eñ la Ley, incluyendo aquelhs que
oblaguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o qlando su
tratamierfo esté basado en una hab¡litación legali

. La real¡zación de estudios de lécnica aseguradora en anál¡sb de merc¿dos
objetiv6 y perfilados confnes acluadales para l¿ deteminación de la prima
eñ la suscripción del contralo de seguro:

. Gestionaa, en su caso, de foma central¡zada los recursos ¡nformáticos
(apl¡caciones, servidores irrcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicac¡ones comerc¡ales sobre 106 productos de CNP
Partners similares a los contratados a travé6 de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratamlentos ad¡cional6 podemos roal¡zar?
Ad¡cionalme e:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitifte ofertas

cornerciales de CNP Partners por medi6 electrónicos, as¡ como
¡nfomación sobre produclos distintos a los conlratados, infomac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campatus, proyedos, soneos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y lemálica), la real¡zación de encu€stas de salisfacción y
envío de ne,¡6letters (todo ello inclt§o por medios eleclrónicos).

r' Si ha acepl,ado, sus dalos podrán ser traiados para la elaboración de
perf¡les con fñes cor¡erciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y rEcesidade§ y, en su q¡so, y erfre otras, adecuar las
comunicaciones coñerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Fá$ñr 3 & 10cP,PPL!!l_052013_AI@632
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cNp
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl?*"o"^r

ID$SRE0ELAASE6¡JnA0OM'CTPPARINERSDESEGUFoSYRE{SECURoS SA óor.l¡&sCrú¿d.SáiJ.r¿iitu.21-23014M¡dr¡lE§p¡rle)
¡iEDIAOOn: EUROCAJA FUF,AI l¡tDlACloN Opd¡d( d.8ft.S.grrcs V,rul¿do S L 6 dnÉb.^ (^¡¿!o,2 - {500. IOLEOO (€SPAÑc)

NAÍURALEZ oEL RESGo CUBIERTO NoVdá
ColiCEPfO POR EL Cr.r¡L SE ASECIJR( Pr @r, proCi!

¿Durañto cuánto t¡empo trata.emos gus datos?
Los datos p€rsonales propofcionados se conservarán mienkas se mantenga ¡a

relaciofl mercant¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su cErso y una vez tinalizada, duranle el plazo de
conservaoón legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enüaMo un coreo electrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de
coreo electrónico eslablecidas en Dalos de contacto del Resporsable de
Tratemierfo
,/ Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tratar sus dalos para remitirle

ofertas coñerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informaoón sobre produclos distirfos a los contralados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre 16
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyeclo§, sorteo6, concursos, eventos de
cualqurer lipo y lemática), la realizac¡ón de encueslas de sat¡sfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónic¡s).

r' Si ha aceplado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de markeling con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¡¡ciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades-

Los lratamientG establecidos en los dos párafos anteriorcs podráñ llevarse a

cabo hasta que nos sollcite su oposición de confomidad con lo estable..ido en
el apartado "Dereahos: ¿Cuáles son sus derechos cuando no6 faolita sus

datos?' indicado en este documento de info ¿dicional.
Legltlmaclón para el lr¿lam¡onto de sus datos
¿Porqué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos pod.án ser tratados para la ejecLrción de su contralo de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.

Adicionalmente sus datos serán tratados por ios siguientes motivos:

" Si ha aceptado la dáusula deitratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNPPartners por medios eleclrónicos aslcomo información

sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte sobre accjones
de marketirE (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos. sorteos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y lemáica) y/o realizac¡ón de

encueslas de satisfacción y ne\,lsletteEi (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos seráñ tratados para dichas fnalidades.
r' Si h¿ aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de maúeting con el obieto
de conocer sus prefeaencias y necesidades y, en su c¿so. y entre otras,
adeorar las comunic¿rciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Así mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acl¡erdo con lo establec¡do en la normaliva que aplique alcontrato de

seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contráo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancja
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015i 35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009¡3&CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de Solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sob.e distribución de Seguros, Reglamerfo UE, No 128&2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fuñdamentales relal¡vo§

a los productos de inversión minodsla vinculados y los produdos de inversión

basados en seguro§, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la iñsltumentación de lo§

cofnpromisos por pensione§ de las empresas con los trabajadores y
benefciaios, asi como cualquierotra Ley que se promulgue en ún ñtturo y que

afécte al mñtrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés le!itimo por
parle de la aseguradora.
oestinatarios
¿A quiéñ se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado la cláusula de comunicación de los datos,

sus dalos se van a mmmicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nfornación comercial sobre produclos de segum,
rntemediación a lravés de intemet, y planes de pensiones. informarle sobre

acciones de mafteting (entre las que podrán frgurar campañas, proyeclo§,

sorteos, concul§os, evento§ de cualqubr t¡po y temática) as¡ como envio de
nellsletters, porcualquier medio (entre olros, postal, leléfono, ernail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha acept¿do está .láusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadeÍa,
tusión. escisión y lransformacjóñ.
La transferencia lñtemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solose llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡daser elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrec¿n un

nivelde protección equiparable al españoly contarán con Iodas las garantías y

medkias para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡antendremos actual¡¿ada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro eñ nuestra veb:
hltpsr/Á¡^¡,v,/. cnppartne.s.€s/pol¡üc¿¡e-privacidad/
Oerachos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacililá sus datos?
Cualquierpesona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos per§onale§

(dergcho de acceso) asf como ¿ solicitar la redifcación de lo§ datos inexactos
(derscho dq rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

mot¡vos Ios datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogido§

(derecho de supresión).
Endeterm¡nadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitarla l¡mitacón del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamente los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limltac¡ón del
tratam ¡snto).
En dstemlnadas circunstanc¡as y por motivq6 Elac¡onados con su

situaclón part¡cular, los intorrsados podrán oponorse al tralam¡ento do
sus dato6. CNP Pann€rs dola.á do tratar los datos, salvo que obsds2can a
molivos l€git¡mos o el e¡ercicio g defensa dE po§lbles roclamac¡oo€s.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corisentimierfo (derecho de
rsvocaclón del consent¡m¡ento)
En el c€so de que sol¡cite la portabilidadde sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datoa), se podrá realizar, pero siempre que

cunplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la mi§ma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operat¡va

la plataforma para poder ejecúar la portabilidad (por ejernplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).

Puedes eje.cer todos esto6 deredlos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicárúonos que es lo que necesita en

relación con su§ dalos.
S¡ pÍefiere enüamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partflers de seguros y reaseguros S.A.

Se¡vicio de Atenc¡ón al Cliente
CaréÉ de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no düde indicar que se pone eñ contacto con nosotros eñ relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus pel¡ciones o quieae presenlar

una reclamaciÓn lo puede hacer a través de email

orotecciondelclienle@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indic¿do pero dirigftJo al ¡\rea de Protecc¡ón del Clieñte. En todo c¿so,
puede acudir a la agenoa española de protección de datos que es Ia autoñdad

encargada de velar por elcumplimiento de sL§ derecho§ en esta mateda. En su
pág¡na v,eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un liñk a §u páoina u,eb:

https:/ 
^ 

\rw.agpd.es/portalr-,rebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Xo*SRE 0E LA ASE6Uf,ADORA: C¡P PARINERS 0E SEGUFoS Y REASE61JR0S S-4. dmEl¡d¿ s Cnr: d. S& Jsm ?r - ¿¡1r M.üd (Ea6a)
lilEohDon: EURoaAJA RURAL MEolAClo,r op€arn d€ Bldls.¡lrcs V ¡@ldo S L @ doñ q¡o .i dlDM 2 - 45001 ToLEoo IESPAMI

¡IÁTUFALE¿Á lEL RIESCO CUB¡ERTO NoVda
Col,¡Clgro POR EL CIJA! §E ASEGURT: tor c6r¡ pb¡¡

POR FAVOR, LEA ATENTAÍIIENTE LA INFORÍI,ACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE qUE EsTÉ DE AcUERoo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COT{TINUACIÓNi

' 
Dsbe autor¡zar el usg de Sus datos de salud en cáso de s¡n¡estro, mra la tram¡tación. per¡lac¡ón v liqu¡dación d€l m¡smo. dado que de
@:

ü Acepto, confoÍme a lo arferior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas cornercia¡es de CNP Partners por medios electrón¡cos. asi como
información sobre productos dislintos a los contratados. ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a lleva¡ a cabo de
cúa¡quier tipo (enlre otras, campañas. proyecto§, sorteos, concuÉos. evenlos de cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envlo de ,ews/effe.s (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

ú Aceplo el tratamienlo de mis datos para recib¡r ofelas comerciales por med¡os eleclrónicos, información sobre produclos distintos a lo§
contralados, sobre acciones márketing, realazación de encuestas de satislacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partnerc. para que le puedan ofrecer
info.mación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualqu¡er t¡po (enlre otras, campañas, proyectos,
§orteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temát¡ca), asi como envlo de newsletters, por cualquier medio (enlre otros, postal, leléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adic¡onal

O Acepto la comunicac¡ón de m¡s datos a las empre8as del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes come¡c¡ales y de market¡nq y
recepción de ne'¡/sletters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sús dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fnes cornerc¡ales y de marketang con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidade$ y, en su caso, y enke otras, adecuar las cornunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenciás y neces¡dades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡óñ de perfiles con fines comerciales y de marketing

El preseñte contralo so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las COiIDiCIONES PARfICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Enl¡dad Assguradora, y que, en su conjunto, constitulron el Contaato de Seguro, careciendo de valor y ofecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAIES son d€sarolladas y, en su caso, mod¡fcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de dbcreFrancia sntre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en las COND¡CIONES PARTICULARES, provalocerán éslaa sobrsaquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia dorive de pactoa contra la ley, la moral o el ordon públlco, en cuyo caso sq entendérán nulgs da plEno dsrecho. lgualmente laa presentes
CONDICIONES PARfICULARES soñ em¡tidas tomando cqmo base las declarac¡ones deltomador, ol cuect¡onario méd¡co o en c6o de ssr as¡ requerido
poa la compañia aseguladoÉ dE acuordo con las pruebas que se conaldgr€n nec€Gaaias para una cqrrect¡ valo.ación dol riosgo.
A los ofoctos dé lo d¡spuesto en 1o3 articulos 122 y 124 del Reglamento ds Ordenac¡ón, Sup€rvls¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Asoguradoras y
R6aseguradqras, aprobado por Real tlecreto'106d2015, de 20 dq ñovienbre, ambos incluidos, el Tomador del soguro tlocoñoce haber rec¡bidq, eñ ta
m¡sma lecha y cor ante.ioridad a la celsbrac¡ón del presento cont.ato, Nota lnformativa comprens¡va de todc los aspectos rolativos al pr€6ente seguro
que ss conlemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leftro y conforme,

Hecho porduplicado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas porambas caras, eñ ESQUIVIAS a 10 de Sgpt¡smbre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

/t=¡
'(

D, Santiago Dominguez Vacas
Direclqr Geoeral Adjunlo
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mendet¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te RefeÍence

206823081 000068000000549801

Nombre del Deudor/es
Name ofthc Debtorls)

ANTONIO LEOCADIO GUTIERREZ LLORENA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt numbet - 18,4N ofthe Debtot

ES42 30E1 006E 4133 6E97 E716

SW|FT / BrC

BCOEESMM()S.I

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentiflcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IUPORTANTE: El d€udor qu.d¿ lnforn do qu., €l ld.ntiñc.dor d.l A.n.dor r.r.r€¡d¡do .ñ .rle M.nd¡lo puede difelr, por €l (amb¡o d€l Código d. N.so(¡o (9¡rÚo)

iñduido .n el milmo, <on .l uril¡z¡do por.lA<¡c.dor cn l¡ gcrlón dE ¡dcudos 5EPA (oñ ru Ent¡d¿d Fin¿n(¡e.¡, iin qu€ erto lmpllqu€ Er¡¡.¡ón en l¡ idrntidád fit<¡l y/o 1.9ál

d.lñism, nip.riúic¡o algüno en lo3 i.t.r.3.r deldeudor.
tt¡NRfA r NOnCE: rh. d¿btot ¡s ¡nfomd th.¡ th. .bov. Creditot kt.nú¡¡.. tuy d¡fté. by ú.nq¡ns ?he gus¡oest Code (Sufrx) ¡d.lud.d .h...in, M.h .h¿t uted by ¡h. Ú¿dnot

Nombre de la calle y nr¡mero
Street Namc and numbet of the Crcditot
cARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ciry

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario d€ Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reataguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

eñt¡dad f¡nánciera, para ¿deudar en su cueñta los ¡mportes que se deveñguen coño consecueñaaa de este contráto y, asimilmo, autoriza á 3L¡ eñtidad

financiera para cargar €n su cuent¿ los irñpones debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿s€guros, S.A. Como parte de tu. derechos, el

deudor está leg¡timado al reernbol!o por su entidad en los términos y condiciones del coñÚáto suscrito con la ñi!rhá. [¡ soli.itud de reembolso deberá

efectuarse dGntro de las ocho 5emanas que sigueñ a la fe(ha de adeudo en cueñta. Pu€de obtener informa(¡ón adicional sobr€ sus dere(hos en su entid¿d

Ry t¡gn¡rg th¡s ñand¿ae totñ, you au¡hon¿. CNP PARINER' de s.gutos y R¿¿segutut, S.A.¡o teod ¡hs¡ruct¡ons ao tou LEnk ¡o deb¡t youre.@unt the ¿mounB th2t ecct@ es ¿ ftsul¡

fioñ úé .Jafe oñ wh¡.h fou, accooot was debh¿d- You r¡ghrs relzd¡ñg ttu mandate arc explaited ¡n ¿ natuñena that you <an ob¡z¡D Íroñ yoor b¿¡k-

Tipo de pago: Paqo recurrente
Type of p¿yñén| Recutent paymént

Lugar

Firma del deudot
Signature of ¡he Debtor

Fecha (DDMi'1AAAA)

D¿IE (DDMMWW)

10/09t2019

Por fayor devolver a: CARRERA DE saN jERóNtMo, 2 r - 2 80I 4 MADRTD

Please, retu¡ñ to Credkor address

Ejemplar para el Aaecdor

RM &Mrd.i¿roñé,Í319-lób:rE)1..€3'dclL'brodcSei.d¡ds.lolio¡9Jho.,¡i'13210 lns laNF Al8i1,l1¿r Ch\a ad
CNP P.\nTNfRS DF SFGUROS Y R EASECUROS, § A - Crroi dc Sñ .rcrón'ño. r I - 2¡¡r I,1 MADRID (lSP A)- T + l,l9lJ24:¡.r00 F ll.re11l,rl101N¡cnpp¡nlB6

DATOS DTt DEUDOR

ffi



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandale

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mañdate Refereñca

206823081 000068000000549801

Nombre del D€udor/€s
Name of the Debtor(s)

ANTONIO LEOCADIO GUTIERREZ LLORENA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumber |EAN ofthe Debtor

ES42 3081 0068 4133 6897 E718

Sl,VlFT / BIC

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A

ldentlfl caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

delmBN, nipcr.iúic¡o alguno éñ los inr.rcees delderdor.

Nombre de la calle y númem
streét Nemé ahd nun',bet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postel / Cludad

28014 MADRID

Páf§

Count¡y
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la firm¿ del presente formulano de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza ¿ CñP PARTNERS de 5€guros y Reaseguro3, S.A. a env¡ar órdenes ¡ su

entid¡d financ¡era, para adeudar en su cuenta los impo(es que ie devenguen como consecuen(ia de este coñtreto y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

financiera para (argar en su (u€nta los importes deb¡damente not¡f¡cados por CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como part€ de su5 derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su ent¡dad en los términos y (ond¡ciones del (ontr¿to sus(rito con l¿ misma, La solicitud de reembolso deberá

€lectu¿rse dentro de las o(ho señañar que siguen a la fecha de adeudo en cuenla, Puede oblener informacaón adi(ional sobre sus derecho5 eñ su ent¡dad

financiera.
8y t¡gñ¡¡g th¡t ñaddz¡e tótñ, fo! ¿lthor¡ze CNP PARTNERS de Segutus yReaseguros, S.A.to send ¡nslructlo¡s ¡o yout b¿nk.o deb¡t yourz..oun¡ the añountt thet a.(te as ¿ rtu/t
ol ú¡s contlac¡, and alto you ¿uthonz¿ yout ba¡k ao deb¡¡ yoat ¿..ouat ii a..otd.ñce w¡¡h the ¡nt¡rurt¡ons duly ñot¡t¡.d ftom CNP PARrN$S de segutut y Re¿tego.os, 5-A- As pér.

of yout.tghtt, you ¿ré entnbd Io e rlu¡d lrom you. bank uhd¿t ¡h¿ ¡e.rñs and cottd¡¡iohs oÍyou. agreemeñt ukh tout b¿nk. A r.lund ñu5¡ b¿ .le¡ñed w¡¡h¡n e¡gha weekt nar¡tng
f.oñ ¡he tiate oñ wh¡.h youf account wet deb¡¡ed. vou. t¡ghts reg¿rding ¡he ñ¿nd¿te e.¿ erpla¡ned ¡D e t¡aa.ñen¡ lha¡ you cañ ob¡á¡ñ fioñ your b¿nk-

T¡po de pago: Pago recurente
fwc of parnent: Rccurrent payn ent

Lugar ferha (DDM[.4AAAA)

OA|E (ODMMWYY)

l0/09/2019

EJemplar pan el Deudor
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